
El diputado Eduardo Monte-
alegre rechazó y condenó enér-
gicamente la actitud cínica y
oportunista del Presidente Da-
niel Ortega, quien ha utilizado
los acontecimientos de Hondu-
ras para tratar de desviar la
atención de la comunidad inter-
nacional respecto de la crisis
institucional que vive Nicara-
gua debido al fraude electoral
en los comicios municipales de
noviembre de 2008.

Montealegre, transmitió al
Presidente de la República de
Costa Rica y Presidente Pro
Tempore del Sistema de Inte-
gración Centroamericana, Os-
car Arias Sánchez, y al Exce-
lentísimo Señor Secretario
General de la Organización de
los Estados Americanos, José
Miguel Insulza, la justa in-
dignación del pueblo nicara-
güense por la prolongada
inacción y silencio de nuestras
organizaciones regionales ante
el masivo fraude electoral en las
elecciones municipales de
2008, donde se atentó grave-
mente contra el orden consti-
tucional, al violentar el dere-
cho al voto de los nicara-
güenses.

Instamos al Señor Secretario
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NOTICIAS PUBLICADAS EN MEDIOS
NACIONALES EN NICARAGUA

General de la Organización de
los Estados Americanos para
que con la misma decisión y
firmeza con que ha propug-
nado la aplicación de la Carta
Democrática Interamericana
ante la crisis institucional en
Honduras, dé curso a las comu-
nicaciones que le han dirigido
organizaciones de la sociedad
civil, Diputados y ex Candi-
datos a Alcalde, en las cuales
denunció el fraude electoral
perpetrado en Nicaragua en las
elecciones municipales de no-
viembre de 2008.

Instamos al Excelentísimo
Señor Presidente Pro Tempore
del Sistema de Integración
Centroamericana, a promo-
ver una agenda subregional
orientada a preservar la paz y
democracia en Centroamé-
rica, lo cual pasa necesaria-
mente por exigir al Presidente
Daniel Ortega Saavedra que,
en cumplimiento de las obli-
gaciones consignadas en el
Protocolo de Tegucigalpa, rea-
lice las acciones necesarias para
restablecer la institucionalidad
democrática en Nicaragua, ga-
rantizando el respeto a la volun-
tad popular expresada en las
urnas en noviembre pasado.
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